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VISTOS Y CONSIDEMNDO:

/i*i;. ':;\1:,:;;"X,T':tr;^; ;;;' '""*f,i'tZi i" i+¿u' o zauTtes estabtecidas en et

/,§ St"*3 arfr.culo anterior sea atibuibte , tu con¿rm i"gtigeitte, imprudente o dolosa del func¡onario en

t = S3t' i custdia. II. El funcionario reponsabte deOeÁ'e'tevarin ¡nforme documenbdo y viado por su
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QueporctisposicióndelaLeyNolT8Sdel6desepüembredelggT,,sefusionalasunidades
.orr.rpon¿¡"nt"l "i 

iá,*" a. propiedad;r#á-; ;" Derechos de Autor para constihrir el

servicio Nacionat de pápiedad Intelectual -- sENApI; posteriormente por mandato del Decreto

supremo *" ,ür1' i" 
-i 

¿. febrero de zoog, ." átt"ul".. q!. Tu institución se encuenEa

baio tuición ¿"tl¡n¡J"'¡o de Desanollo Productivo y Economía Plural'

) ''.-.1

QueelDecretoSupremoNo2lg3E-de.20-dediciembrede2004modificadoparcialmenteporel
Decreto supremoNo28ls2de rz ¿emavJJe ioos, ¿"nn" la organizacióny tuncionamiento

del seruicio Nacional de Propiedad l"t"r..t,.r,-"tiábleciendo su artículo 6' la independencia

técnica, legal y administrativa del SENAPI'

Que el Decreto Supremo No 27938'. lAOlece 
a través de su artículo 23' que se encuentran

dentro de las tuentes de nnanciamien;.g"É"1*-*:Tt' 3t i:"9*Í'::"ffIJ::
l"?::"'i'.J',;;:i5'J;.,Hffi;'ñ';';;'oo'o' po' ra prestación de servicios

¡nñ"i"nt"t al cumplim¡ento de la misión institucional'

Que por Resolución Administraüva N' 02U2011 de 27 de octubre de 2011' se aprueba el

Lg,.'i"".,","."!::::;iiii;;*';':;i;:;*l::;,:;',f ,:;,;:#':íi;tr;
',2i::",::;:li"':f;:"'i#'::';;;;;;;zu;;""'0"':?*::ií::i:;:":resistro
otorgado, la fecha o" *"*Ziii i'' 'l{o 'ooopondientá 

conforme al ctasificador de Niza' la

reprduerón det signo ""íi"'"-'' 
irna y/o *rc de ta autoidad competente que otorgó el

registro, b) ffiravíq nuno, i"i " i"iii'¡d' totat de un títuto vator (hay caas en losgue

se comprueba que el Ütuto )l*"* toalmentT incendio' pero sobre los cuales existen los

datos necesaios ruru ,"*nir[ titos vanres destru¡dos, áso en el cuat deberán reponerse)

c) Fattas de impresión, a¡ Zuando los datos impresos en el título sean enóneos' e) otrot"

Que,elReglamentolntemodeTesorería,establecetrescasosdereposición:a)atribuibleal
usuario, ul atr¡¡u¡ute at tuncilia¡il-.) pár .ur.u, de tuer¿a mayor, estableciendo distintas

formas de reposición '"sunüf,u'*i'J+.*r'1r.!.:,: '::X.:"!:,X::'il:t;*ÍXt':!1
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inmed¡ato superior dirigido a la Dirección Genenl Elecuüva, quien remiÜrá a ta Dirección de

Asuntos Juídicos pu' n ÁiÁ'i'- del informe ti¿ í a p'ov"ao de Resolución' La

Dirección de Asuntos r"a;;;:;;;;*;-' Á 'a'uaii 
dl" i ioná"a et tuncionario deberá

realizar las acciones '"'*o'ii"i'' 
ru' u o¡'eciin General Elecutiva ' aprobará el

informe legal v ordenará a'íí'á"iJ"i'''*' nd'i¡'o"¡" la reposición del tftulo a la

D¡recc¡ón de Asuntos Ad'i;¡;'il;' Ñ' in *to de que la persona responsable no se

encuentu idenüficacta ' ;-;;;" un ex *ruidor á ¡iro'*" ¿"oe'¿ ser elaborado por el

D¡rector de Area. n. u ,,rnii, ¿i- Asuntos Adninistniios ¿eoerá dar cumplimiento de la

reoosición det títuto u tof,á-i"t in-rgrao de Recaudac¡ones, quien entegara el ltulo

reouesto a la Dirección ¿r'-'ipi¿r¿'Industn'al prru iu impresión yposteior entrega al

uiuar¡o..'.Asimismo, "r 
u'tLuio'lJ ¿"1 mismo n"gru'"nü sLñab*cuandota reposicióndel

Ituto sea atribuibte a ta ,i)rá *,Ñ ¿et Anc¡inanieste cubirá el costo de impresión del

títuld'.

.-)

Que por Informe Legal INF/SNP/DGE/DAJ/AM No' 0005/2015 SNP/2015-00253

SENAPI/DJ/05-2015 de ro de enero de 2015' se 
'señala 

que fueron derivados a la

Direcciónde Asuntos:rri¿i.ol=¡Z''iie-rit", A"roi¡.ituaes de ieposición'provenientes de

data antigua, anteriores u oáU'" a" 2011' que en su mayor pafte tienen como

elemento coincidente fu furtJ i! tit'fo. qu" debe acompañar la solicitud de registro'

exfavió producido d"untt i *'n'Ja'd" "1:t^,1':rn'"t 
en custodia de la entidad;

.iustificando la improcedencia'1" conünuar las reposiciones, toda vez que. transcurrido

varios años desde este h..h.;:r.*;;.; ta ideniificacón de responsabilidades' Aspectos'

que son enfat¡zados, * t""idtlttOt a que ta actual redacción del Reglamento Interno

de Tesorería establece como requBito s¡ne quanon para la reposición de títulos atribuible

a ex tuncionar¡os, que ti"" l"t" 
'a*olt11"^t-^l .:t"an 

el costo de la reposición;

limitaciónquenoperm¡tedarv¡abilida¿alaprosecucióndeltrámite'Porloqueaobjeto
de establecer una solución '" '"i""'J 

t i*és de. reunión sostenida enüe los funcionarios

de la Dirección de 
""0't.t."lt."t'iJ' 

Oi,.*t¡* Admin¡strativa y Dirección Jurídica' la

necesidad de presentar *, **. *rJá.d", neghm;nto Intemo de Tesorería en el

oue seintroduzcu unt n""'u"7t';i;;;t reposición detítulosemiüdos antes del 27

je octubre de 2011, r. *"r ü**rrlliu "nu¿ua_asumir 
sinmayortrám¡teel costode

reposición en estos **', '*'il-""i"i:::T."?;i':::':J11"1fi1,'.:l;i".lill'!i[?'J:;f.TT;':t":;.:#;; ;;Ñ:""*' todi vez que en todos ros casos se

:r"ffi';;; i-nio*" rt'or.u¡le de registrabilidad'

oue Dor Informe INF/SNP/DGE/DAF/ACT NoOOIO/2015 
-SNP/2015 

-00253 de 5 de febrem

¿e zors, Luís B¡rbuet err,,iüJ-i;l.rsadoRecaudacionesy 
Tesorería, hace observaciones
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alapropuestadeReglamentolnternodeTesoreríaremitidaporlaDireccióndeAsuntos
Jurídicos, en la que p|-¡ntipur'-"ni" se incorpora un artículo para reglamentar los casos

en que la causal de r."po'itün 
-t' -ui'iu'ilr" 

a ex funcionarios' Así mismo' la nueva

propuesta de la DAF ¡ttl'V"'"t'titttl'u[ q" regula 
.los 

costos de reposición lo siguiente

^.._fi. cuando ta D¡reccrcn;";;;;;r;;artt atir"ay_,te inrorme señate sue no se pudo

identificar al funcionario o "* 
-'n'*'*¡o público' segun el Art' 28 parágrafo M el

se¡vicio Nacionat ae eropiáaa iririáát *r"Á¿r-et tttuto"'N' cuando un título

hubiese sufrido utg'i' ¿'no"-;ñl'iiii a un casg fottu¡to o de tuerza mayor' el servicio

Nacional de Propiedad tnt"t"iuli'i"pona'¿ ¿ t''!l? l?d" esto previo infonne legal v

respectiva resotución n'"';;;;;';;-'unÁ a"t1i'u1o' v" Et seruicio Nacionatde Propiedad

Intetectuat, repondrá **;";;;;i';; irtiios ¿a¡u¿o' (daños causada por ta data det

tiempo),gue se encuen""ZX"i'ii"oá"tJ"'¿o nio'"t"n sido extendidosantes del 27

de octubre de 2011, ,r";;;;;;;;;; reatizado por ta. Dhección de Propiedad Industriat'

informe tegat v resolución ;; 
';;t;;' ;- salída' ¿et ltuto' w' Et costo de reposición del

título de los **' up'*o' precedentenente seÁ determinado por la Dirección

AdminisÜativaF¡nanc¡era¿"-"u"¿oaloscriteriosertabtecido!';asímismo'estanueva
propuesta coordinada t"t it"lnátáoi ae prop¡eaad Industrial' incorpora disposiciones

específicas puru 
"l 

oto'gu'i¡"Iio á"-iitulo' a las Declaraciones de Denominaciones de

))-

Origen'

QueporlnformeLegalcomplementar¡oINF/SNP/DGE/DA]/AM.N.0029/2015SNP/2015-
00253SENAPI/DJ/30-2o15de26de,"t;;''oii'táanalizade'lapropuestaremitida
por ru o¡'"tt¡'lid'¡n¡'outi'u r¡nancie'a'""con-tr'Én¿o que: "// iustificado la

improcedencii,,;;'";;;;;;,; w w7ik1"- ,"io'¡,¡i, de títutos extraviados en la

entidadporcausaspaiblementeatnuilesaexfunc¡onariospúblicosenloscasosen
)r-queestosd;;;;*áeronen¡t¡da'""*iiaentradaenvigenciadelReslamento

Interno de resoreia 27de octubre 'i il:L'y:::,:í;,';:": !:,:fr'"'#"';' 
'::i:,i,2,:":;:'i*'::;;-r,;;;,;;;;; responsab¡t¡dades Et nuevo texto de

¿f-v-.\ Restamento Interno de Tesoreia (p*prJrto), potni¡nría a la.7t!d1d asumir el costo

/r-.MP.,:$ ai reposician"ei'rí,u'" )" ,'" toi 
"r 

r'iJ¡oÁ'iiio tueranidentificados'o idenÜfrcados

1--zrun, / no Dasuen inÁediatamente la reposicióo 
"cluá 

"ir"poio'ut 
en el cual ta entidad podrá

':'#::!,,:;i:1";"#;:;!'i''iii''í""'"'i"'í'' i' de octubre de 2011 enaquettos

casos que durante " "noiÁ 

-ii 
et SENAPI hubieran ' sufrido daños o deterioros por la

data del tiempo t"n"uo¡¿o"í"'iá")u-"''''¿'' P9r úttif'o coffesponde tanbién considerar

q u e e sta n u e va v e rs i ó n, :Ñ' í: 
- ::iii:: i: i "::* r:{: #':::: : í:;3"'i:

%o. Y;:Fr,:í:,i:' l":';:t:i:l:;;'""'"*"íí'"¿" L aprobación de esta nueva propuesta'

/"""§.ri?
. .r's-u/I.'¡ d\9 r-\ ^<\Q'olt'r'§' 

r,ü,¡d,. úr*. - o,!quú.@

ffi I 
-m' t-mffi-l -m. I .ffiff* | m-
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PORTAÑTO

La Directora General Eiecutiva del SENAPI'

RESUELVE:

pRrMERo:ApRoBARrasegundaversióndelReglamentolnternodeTesoreríadelsENAPI'
sesún texto adjunto a 't ñElli'l iátuci¿n' cómpuesto de 36 artículos

i:gi,:,'rf l?fl,fHl}.=^Í''í"i'Sl'1":'T"f#l'[:'t;li:**aprobadoatravésde

TERCERA:LaDirecciónAdministraüvaFinanciera"--DireccióndePropiedadlndustrialy
Dirección de Asuntos ,r#i:;;;;;gn' encar_sadas il-''ü' áir.,rion v cumpl¡m¡ento del

i:ffmlnÜ ap'ouaao en la presente Resoluc¡Ón'

Regístrese, comuníquese y ArchÍvese'
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i.
Mintsteio de DesaÍollo P¡oduc\vo y Economta nutd'
'"""''""" '-*io, 

*rc¡onat de Ptopiedad lntelectual

Regtamento lnferno de Tesorcr¡a

REGLAMENTO INTERNO DE TESORERIA

DEL SERVICIO NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL

CAPITULO I

CONCEPTOS Y ASPECTOS GENERALES

Artículo 10.-DEFlNlcloNES

a.Tesoro:caudalydinero,tÍtulosyvaloresquepeftenecenaterariopúblico.

b. Tesoteía: Lugar u oficina donde el tesorero desempeña sus func¡ones'

c. Tesorero: Éersona encargada de recaudar y emplear los caudales en una adm¡nistración' El

tesorero es tunda"nt"l'"ilj'"llú"üii" ' 
áto"i"19l 

'1"^': 
t"noo"'n caia v ejerce mavor o

menor v¡gilancia sobre los procedimientos de recepción y pago

d. Tesorero: es el servicio públic<Í encargado de recaudar' custodiar y distribuir los fondos y

valores f¡scales, y 
"n 

g"n"'J' to' de todos los servicios públicos'

é. Reposición: Reponer aquellos títulos valores' emitidos-por la Tesorería Nacional' que se les

háya extraviado, h''"dt' ;;il;'';';il;d;' a los justos poseedores (tenedores) de tales

valores' 
fividades relacionadas con los

'' 51i""[fi."iJ:;T":T"'i:1,,,;,""1é"*;l':4ii*111"""á''-o"'pu""tovraerectiva
percepción a" ro" t""u"o"l'"'i"'""t "i""il"i' '' "ol¡citud 

y autorización * *::

o. Devengamiento'-lngresos y gastos reconocidos como percibidos o incurridos' aunque no

"' ;"r-'il;,;;;ioiool o P'sáao''

h. Fondo de Operaciones: Son los recursós f¡nancieros que provienen de la admin¡stración y que

"' 
," l"trii"" para flnanciar parte del presupuesto'

i. Er s¡stema de resorería der servic¡o '*:T'..'; IJ';,:."d?*J|::"J:":H' 'i"'1ll-:" 
lorpr.no" un coniunto de procedimientos' normas' y p

recaudación a" lot 
"""t'o"" 

ffi;;t ;;;;;to la adecuada custodia de Titulos y valores en

poder de la lnstitución'

j. sistema de resorería de' 
':ll11.I'.'.ili1i.tl,:H::'¿§i5x¿",::'É":::Hlili:

Bolivia, está comprend¡do oÓr er Ie>urv""""'- --
. a nivel departamental: 

' 'iJ,te-s;rliá;á-bs 
gob¡emos municipatei' También serán parte del

sistema de Tesor"ri" o"l Éitl-¿o"á"'ll¡Jro", o 
""rui"ios 

de tesárería qué operen en el resto del

sector Público nacional'

k. Cuentas fiscales bancarias'- Son aquellas cuentas bancarias de las ent¡dades públicas que

sirven para acreditar , tJ;;;-';;;;;itint"o"' r-u fltularidad de estas cuentas pertenece a la

i"";r"ii, de la cual dependen financieramente'

),o

' -)
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Ministerio dé Desafrollo Ptoducl¡vo y Econo¡hla PntÉl
' Seru¡c¡o Nac¡onal de Propiedad lntelectual

Reglamento lntemo de Tesorerla

l. Recursos o ingresos de tesorería.- Son todos aquellos ceudales públicos que ingresan para

formar parte deitesoro, con los cuales el Estado o una institución pública cuenta para atender

los pagos derivados de la gestión.

m. Egresos de tesorería.- Son todos aquellos pagos que rcaliza la tesorería para atender sus

gastos corrientes y de capital.

n. Recaudación de recursos.-.corresponde a la acción de cobrar los caudafes públ¡cos,.relat¡vos

a ingresos tributarios, no tributarios, de crédito públ¡co, donáciones, regalías, transfefenc¡as,

úenta de bienes y servlcios, recuperación de préstamos y otros recursos públicos.

o. Un¡cidad de caja.- Es el principio que establece la administración centralizada de los recursos

financieros como característ¡ca fundamental de la tesorería, para alcanzar una moderna y más

segufa gestión del manejo de los recursos, y lograr la administrac¡ón plena y trasparente de los

mismos.

p. cuentas Fiscales: son las cuentas bancadas abiertas en el banco as¡gnado a la lnstituc¡ón por

elMin¡steriodeFinanzas.Atravésdeellasseadministranlosinglesosygastos.

q. Flujo de Gaja: Modalidad de flujo financiero (inciso r).

r. Flujo F¡nanciero: Es la relación entre ingresos y gastos (diferencia), que expresa la situación

f¡nanciera de una áréa o de la ¡nst¡tuc¡ón en determ¡nado momento'

s. programac¡ón del flujo f¡nanciero.-Comprende las aci¡v¡dades relacionadas con la
elaboración de pronósticos de ¡ngresos y egresos públicos en un período de t¡empo

determinado, con el objeto de compatibilizar los resultados esperados con Ios recursos

disponibles y prever el cumplim¡ento de las obl¡gaciones del sector público;

t. S¡stéma de programación de Operaciones: Comprende todo lo concerniente con los Planes

Operat¡vos.
u. Sistema de Inversión: Se refiere al Plan de Invers¡ones de lá lnstitución'

v. sistema de Presupuesto: El sistema de Presupuesto es un coniunto ordenado y coherente de

principios, disposiciones normativas, procesos e instrumentos técnicos, que tiene por objeto la

formulación, aprobac¡ón, ejecuc¡ón, seguimiento y evaluac¡ón, de los presupuestos públicos,

segúnlosprogramasyproyectosdefinidosenelmarcodelPlanGeneraldeDesarrollo
Ec,onómico y Social de la República.

Asim¡smo tiene por ob.ieto la generac¡ón y obtención de informacíón conf¡able, Útil y oportuna

sobre la eiecución presupueslaria, para la evaluac¡ón del cumpl¡m¡ento de la gest¡ón públ¡ca.

w.SistemadeAdministrac¡óndeBienesyServícíoé:Comprendetodoloconcemienteala
compra o adquisición de bienes o contratación de servic¡os'

x. Siétema de Contab¡lidad lntegrada: EL Sistema de Contabilidad lntegrada (SCl); es el '

coniunto de principios, normas, recursos y procedim¡entos que consideran regulaciones

.iurídicas, normas lécnicas y/o pfácticas adm¡nistrativas utilizadas para valuar, procesar y
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o dé Desarrolto Productivo y Economía Plutal

c¡onal de Ptol¡edad lntelectual

Reglamento lntemo de Tesorena

; que afectan o pueden afectar el patrimonio de las entidades del

exponer los hechos econÓmlcos que arEUrórr v t/----

=)

T$I',::'::;""ptos de ra teoría contabre' en .os'PrinciPros ffi:il::[::i"f;TlilI;::
;:J,ii"''";-ünnas Generares de contabiridadN?]T:::j,'i"n,,,iá oo, ia contratoria

i:ñ;t";;aüs v Básicas del control Interno Gubemam

:rX* m"''"13J ñ" o o"'" com o u n si stem a co m-ún' ffi 
;:"'"'Tl[[: J::'"*; fl:]X:

reoistros presupuestarios' económicos' financieros y P'"-tt[l;; Ii"-,'-y u"n"pu'"nt" O'"

:"* ;";;:;Ln"" a"t Estado GenerainrormaciÓn fln¿

;;Jl ri" fác¡t comprensión para los usuarros 
v financieros es pos¡ble mediante

i, ',ü**" 
* le: "n-'-":'::,lJ:uoTlill3lil}'.?"ffi1:::::il :iil;" " á' n' presentes

el cumplimiento de los requtstros qcr §r-rerrre ----

normas' )s en los momentos deflnidos' corresponden a la 
-ejecuciÓn

Los registros presupuestarios "n '::- "1".:I;::i ,r1- reoistros patrimoniales en cuentas y

;;r;;;'i;;"''esuriado de ra sestión púbrica' Los:1q':]::""fil;o'iJl"onu"o¡¿na"

auxiliares a través oe asientos'iatiilo"i'Jt o" part¡da doble' son producto de la conversron

oartidasvrubrospresupues;'ffi t';;"iátt-t"nr"'-¡;1^i11:"'"","f"t':Ti:":H:"J:^':
f 

.}ij"' 
;;ri.: sorámente Datrimoniales. ¡65 reg¡stros 

"u'o"*", "*ql. 
de efectivo o

II"n"á*"""í, qecución financ¡era del presupuesto de cala

equivalentes'

v. s¡stema de contror Gubernamental: Es ercontrollllil¿1x;:ff'::i:":if::::::[";i:
''"J"iXt."t"ouditoríalnternaydelacontraloríaGeneral0

u"t ¡1.." la LeY 1178'

z. El sisiema de resorería comprende el con¡unto^de'prii.fil;llffi"liJ:ffi:il:T::;

v¡nculados con la efectiva recaudación de sus recursos' y

""i*i"" 
it"'"tdia de los títulos y valores'

aa. El s u bsi§te m a de Reca u d aci ó n d e R:"1 : ? :^"I',:::t"".': ,j""t|'il:"" i:'"ttil":"J'Lt;
""' ]o'rü"01", procedim¡entos para lá recaudac'u"'oiiif;";;;;;;;;i"t' venta de bienes

il;;;;';i corrientés' insiesos no tr¡butarios' dona(

;";;;; ;;*reración de-préstamos v otros recursos'

Articulo 2'.- OBJETO

E'#::"J:":?5ffI""1'J;'#T1""'-:*iÉ::*¿:ru'#kl#::;i'trf ;
directa con el S¡stema de l.esoreria y Crédito Público respe(

Üu,üá"."1" o"' Funcionario Público)'

Artículo 3".- OBJETIVOS

Los obietivos del presente reglamenlo son los siguigntes:

ade Tesoreria en la institución en el

/ lmplemeñtar' operary reglamentar el Sistem

márco de las leYes vigentes'

¿ Esiablecerlos procedimientos operatiVos de tesorería como ser:
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,,,,"":"r.:ff [,,]:::::i::';;;:il:f ,1'.:::i,

',,g1*+;*ffi,,.i+ ---".

)-

*ru#*m**m"*n'ffi
-r**á*il*[*-*:iüi*:::ittil#n:,,""i'n*1':rffi?'l*::
Artículó 60.- o,lYs.'9..1-^.,,,. 

Financiefa t¡ene ra obrigación de d¡tundir internamente el presente

t , oirección Adm¡nistrarva r

;"".;;; I il'o de resorería'

o AL REGTAMENT --^.á .acñonsabilidades de
Artículo 7''- INCUMPLIMIENT

'#fidff#**##Hgffitr*üffi

::::::t;5"""'-"***S:nn:";:ru=[]i::'""fff 'l#',i"Bt"',;:i,']:"":i

::"',:"#":':""*'J"JT;:
Rector'

Rrtrcutoej'-\"-yf:::i:::t,:-?I:á:" der servicio Nacionar de Propiedad rnterectuar

El oresente Reglamenro t'

¡¿Jü;';,t""";"mo base resar a:* 
iUi U*U*5*l**ru'l*,,;',',*:" 

:":':""#"'"*

investigación de fo
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M i n Ete r ¡ o d e D e s a Íot t o P r o d' 
::'; r: ; :il: it":, "::::: :"'''"'- aigtu^u'to lnleno de Tesorer¡a

1992' Responsab¡lidad por la Función

)\.
l. r-)

-J

: Bi*ft 
x ul; J.'-1';¿H#T;x':,ffi 

j"':"J'T; :*'
i ¡ffi1i1liflu;':;ll"ü'i5;"'" de 2005' Normas Básicas dersistema de

,mH*Nffff*mryffffi*
Y üanual de Procedimientor

: #-ru*l§fl*11*ffi**',t*j]--*" 
apr'bad.

i/ Otras disposiciones espe

TMENTO

Artículo 1ó"..VERIFICACION DE LAAPLICACIÓN DEL REGL.é

La unidad d.1 1,,.:1'l:'^:::l¿:f#H:ll;11#"ffi:,8::JU"'":"1#: 

de veriricar er

grado de cumplimiento y apllcaclo¡r uE¡ vrY-----

*=" ou oo"'"ál['u 13 J *'"' *to t

Art¡culo 1 1''- DEFINIcIoN

;:tt**Éi"^","#*:H#rTH:'":*ffi :ii:it;#t#:''
registro, control Y seguimlemo

lntelectual'

. Articulo 12"'- ORIGEN DE LOS RECURSOS

Se establece que las principales fuentes de finan'ciamiento son:

--i":=**=i:ii:1ih,,:ri,*:['::t*il.*#1',",.***:r:::""'

/ Donación o financ

'Artículo 13" MECANISMOS DE RECAUDACION

rodos,os,:**1"11^"^".T#l;"üli:,tT:'J::::,Jll:"i"iff:J:T:i:ñ:i:'fi 'ff 

.*"

una cuenta bancaria astgnaoa Pu'
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*, 
z?íÍ#l!!íi!i i'i,!i 3 ! 

¡, :1.§!;;;

* ;:*"Jff:':T';:ffiÍ:': 
[ ff:l'"H:

solicitaran la apertura de cuen . --i¡iráé ^^r ét orqano Rector'solic¡taran la apertura 0e cuer rldr * '*a:,t]Or" 
pot. 

"l 
órgano Rector.

vigente y de acuerdo a las instrucclones er¡rrl*¡or,P-. 
,-^- .l^,,.=o" del TGN, asignadas al Serv¡cio

Las cuentas bancarias as¡gnadas para el maneio 0". lo" 
',"-":t^=,;;;"0"iln'*riutor¡radas por el

iil;:ü; p,"p¡La"¿ lntélectual son cuentas fiscales v las cr

Teioro General de la Nac¡ón'

se podrá soricitar ra "r*::1*,"?::i::."i:ffii"""::'":::'ñ::'"1:ffi]'::"tfi"ffi::"'"ti;
provienen de donac¡ones Y trar

tc estipulen.

CAPITULO III

ADMINISTRACTON DE LOS RECURSOS

Iii#J:;'::"'i:"'.'""#'"ü:,s'ffT::""["ff:"ii:"j:fl;4,31'I"'ff5i ';r"[f''t ::
reali2a ra mediante una Cuent

Economía.Y Finanzas Públicas'

Artlculo ls".- PRoGRAMACIoN DE FLUJos FlNANcl:::-:-Y EJECUCIoN PRESUPUESTARIA

La D¡rección n¿, ni.r,"tv" riní'ot,:"r,,"r=.,m"jii':Iilr"""lf[5,J""fi,.],tTj[L:.;'::
F¡nanc¡eros con el obieti:: 

-d:ealsE; ] il;;;;" de operaci(
hs obligaciones compromeüdas ert Er r ¡vyr-" -
cada gest¡ón fiscal'

Artículo 16".- MODALIDADES DE PAGO 
^r, 

¡al .reberán ser efectuados

rodos ,os pasos de, *^.:{Ji:."ii5":,"&Í"",:.'T",fg;;fl":ffA;";fiX1::?,:""i'""1
Sistema Bancario a través I

áp"rtro a"" y 
"uentas 

especiales 
Ltender las siguientes obligaciones:

s'**o¡'n los pagos por ca¡a chica y fondo rotativo para atenq.,r ra' 'rverv ---

/ Gastos menores pagados con caia chica; 
'

/ Gastos meno"" ialaooé con fondo rotat¡vo'

:H:,[di::.":':"tr:'#-#'d#i:il::'::':?"':;::'i:":-::::,:""*
apertura das conforme a lo senarauu c" -' ' 

-.---^,.,^ .téhere Droceder al trámite de registro de

plra tat eteao, er oireclor AdmÑ;tl:,:ffi:?::",'::, :f"tffiT:::""i'*i"""" 
"tn"budones

lrmas autorizadas para el manelo oe rd-^esv"*-

:U"iÉü;¡aáadas Para este erecto'

Artículo 18"'- PAGOS MEDIANTE FONDO ROTATIVO

)-
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M¡ntstenode:ff ::ol{';:daii:;l;ff §l:i:#:t
"'""- ái4"""o tntemo de Tesorería

lerdo al

*'r#ji",ffi i,i*:":st[",i:t";l:#:l#i 
T"1 

"'"" 
ry "

il*i*xi#,:=i*:-#tilift;t*:''"":'t*'6*k' j:"fu ,"*"
fu Iili**""",::g'jtÍ"*#:"J:x,'3;::r§ffi 

;;':"?;":ñ'""*'"v
al f¡nal de la gestión'

i:::':,'fi :":""i*t,*U*rk+*r=**rui:,=Ji:i"':E,"JI;:H'"i'
devoluc¡ón deberán ser gestlol

Ministerio de Economla Y Flnan

Artículo 21 "'- PROHIBIcIoNES

En ningún Jio se canjearán aepositos bancarios con ?"'l::::""":;::::',:":"*"adora der
="')"1?."$:,:l=i?JJ:"'§:"',,:""':::i?::$il,;'."!:;l;;; ¡ustiRcados 

a que

/ Los que presenten ""t;;";;trones' 
raspaduras' manchados u otra anomalí

dificulte su legibilidad' ,- ^..áñr2 recaudadora del SENAPI.

/ Los que no hayan sido depositados en la cuenta recá

CAPITULO IV

CUSTODA DE TITULOS Y VALqRES

Artículo 22" DEFINICION

La custod¡a o" ,i:l:lY::'J;i:li::1ffif i1ffi""i5'3::,H:"::'ij::1':J"tLffi":J
.édistro. ingreso' custodla y corrtru¡ vv '-- -

i,=i.-á' J; Propiedad lntelectual'

il:::,:;:":',ifi'il,i1-ii.,5x?"xl;i;l::1",::"';1H 
j:il,"J::"['#"J*"iJff ""i*"

pertenecen al Sistema de l(

Artlculo 24"'- FUNCIONES

La custodia de Tftulos y Valores tiene las siguientes funciones:

Reglamento
Nacional de

lnterno de

ProPiedad

y

-)
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DIRECCIÓN ADMI N ISTRATIVA FINANCIERA

/ Registrar y controlar los títulos y valores.ingresados'
/ VeÉr por ías condiciones Je seluridad de los títulos y valores'

/ Custodiar los,ta,""'r'*"t plrtenec¡entes al Sistema de Tesorerfa' del SENAPI y

otros valores de tesorería.
r' Proteger los títulos y valores en espacios adecuados para que estos no sean

s'uscePtibles a daños Y Pérdidas'
/ ElEncargado de R;tid""i";;" es responsable del adecuado manejo de los títulos y

álo; h-asta la enkega a.la Dirección de Prop¡edad lndustrial'

DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INOUSTRIAL Y OTRAS DIRECCIONES Y ÁREAS DEL CIRCUITO

M¡n¡sterio de DesaÍotlo Product¡vo y Economía Plural

Setvic¡o Nac¡onat de Ptop¡edad lntelectual

Reglamento lntemo de Tesorería

Registrar y controlar los tílulos y valores ingresados'

Custodiar lo! tftulos y valores pertenec¡entes a los trám¡tes de signos dist¡ntivos y

renovac¡ones.

Proteger los'títulos y valores en espacios adecuados para

susceptibles a daños Y Pérdidas'

Los func¡onarios son responsables del adecuad'o manejo

contengan los tftulos Y valores.

DE TBÁMITE.

)-)

-)

que estos no sean

de los trám¡tes que

Artículo 25".- REGISTRO Y CONTROL

La Dirección Administrativa F¡nanciera resguardaÉ, registraÉ, mantendÉ y controlará los títulos y

vatores en condiciones du ,;,á;-"'"-g-,-ndad hasta su 
_entrega 

a la Dirección de Propiedad

lndustrial. A este efecto, a t,*'Ñ" Já necaudaciones deberá elaborar informes mensuales de

la sal¡da diaria de los títulos y valores'

^. -. ,,aac nor¡Árli¡,
Para efectos de control la D¡rección Administrativa Financiera deberá realizar arqueos periódicos a

los tltulos y valores que se encuentran ba¡o la custódia del Encargado de Recaudaciones'

La Dirección de Propiedad lndustrial y otras Direcc¡ones y Áreas del circuito del trámite deberán

resguardar, registrar, mantener y contiolar los trám¡tes que contengan los títulos y valores hasta su

finálizac¡ón, en cond¡c¡ones adecuadas'

DE LA REPOSICIóN DE LOS TITULOS

Artfculo 26.- CONCEPTO DE REPOSICIÓN

La Reposición es el procedim¡ento que se debe efectuar cuando el título deba.ser reemplá7ado pol

otro, por causas atribuibles a rl á"c¡on del func¡onario' a scfrc¡tud del usuario o casos de fueza

mayor.
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M¡n¡steio de DesaÍotto Produclivo y Econoñla Plural

SeN¡cio Nac¡onat de Prop¡edad lntelectual
' Regtamento tntemo de Tesorerla

La reposición es un medio para poder e.iercitar el derecho incorporado en un título' que debe ser

reemplazado por causas atr¡ou¡Jül ;-"'"tiot;; t'^,"1"11".::.::'*11::::t::l'3=ffii,|:
reemplazaoo Por uau§d§ *""":::,:'^: ;^;:;^" ;,;. se encuentren en custodia del SENAPI los
fuerza mayor o por renovación de títulos dañados que se encu

cuales hub¡esen sido exteno¡oJs h;;";t";;; ?1.9::tt?'" 
de2011' fecha en que entra en

vigencia el Reglemento ,".'"t i"'i""t"ría del SENAPI' a tiavés del cüal se implementan los

nrievos titulos án medidas.de seguridad'

La reposición reemplaza físicamente el titulo y su contenido registrado en el SENAPI'

Articulo 27".- CASOS DE REPOS¡C|ÓN

Se procederá a la reposicün de títutos én los sigu¡entes casos

Cuando estos háyan sufr¡do laños irreparables o que afecte a los espacios que

;nt;ñ;" 0"i"" oJ t¡trl", i; ái.t., det número de resistro otorsado, la fecha de

otorgación, la clase conesponA¡"nt" 
"ántorm" 

al Clasificadoi be N¡za' la reproducc¡ón del

signo o altere la f¡rma y/o sello de la autoridad competente que otorgó el registro'

Extravío, hurto, robo o destrucción total de un título valor (hay casos en los que se

comprueba que et tituto oesapaáe totalmente -incendio-' pero sobre los cuales existen los

datos necesarios oa,, 'uoont'-L-"'tit'ro"'"lo'"" 
destruidos' caso en el cual' debeÉn

reponerse).

Fallas de imPresión.

Cuando los datos impresos en el título seán erróneos'

Por renovac¡ón de títulos, emit¡dos antes del 27 de Octubre de 201 I ' cuando los m¡smos

hubiesen sufrido algún daño por la data del t¡empo' todo esto m¡entras se encuentten en

custodia del SENAPI.

t,,

-)

a)

b)

c)

d)

e)

D Okos-

Aitículo 28.- ATRIBUIBLE AL FUNCIONARIO

I.

Cuando et daño, Ia destrucciÓn y/o pérdida o causales establecidas en el artículo

anterior sea atr¡bu¡bles a la condúcta negligente' imprudente o dolosa del func¡onario

EI funcionar¡o responsable deberá elevar un informe documentado y visado por su

inmediato superior dirigido a l" O¡re"c¡¿n General Ejecutiva' quien remitirá a la

D¡recc¡óndeAsuntosJurÍdicosparalaelaborac¡ónde|informelegalyelproyectode
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Minisleio de Desa¡rollo Product¡uo y Ecpnomía 
.Plu.ral.

setvicio Nacionat de Prop¡edad lntelectual

Reglamento lnterno de Tesorería

-"so*"".L*¡r' *"*;untos Jurídicos conforme 
'a 

la evaluación de la conducta

l' ti""á""t"-J"oá ¡á realiza¡ las acc¡ones conespondientes . lr-\,áe .leel funclorlarru usvErq rv'¡¡-- - 
ordenará a través de

ta O¡recc¡On General EjecutiV a aprobará el informe legal y

Resolucióñ Administrativa 't ':0":i";';"' 
üulo ' 

la Dirección Administrativa

),.-)

,t)

lll.

'lv.
Financiera 

'nto de la reposición del

La Direcc¡ón Adm¡n¡strativa Flnanciera deberá dar' cumplimie

título a través del Encargado oJI!*'0""'"""s' quien entregará el título repuesto a la

Dirección de Propiedad 
'"0"u'"i'o"TJt"u':-p'"1¡o'" 

v posler¡or entrega al usuario'

;;;;;a ta Resotuc¡ón Administrativa' !i ''*Tl"^: 
de Propiedad lndustrial

procederá a la anulación del 
"tu]o 

á'n'ao v "u 
arch¡vo correspondiente'

ATIiCUIO 29.. ATRIBUIBLE A EX = FUNCiONARIOS

¡ ¡dentifcada o se tratq de-- 
'un 

ex

I 
ilr"ff:,,:'J;r".": :ilTiJl"i'"§'#ilo;ii;;;;"' Direcior de Area dirisido a

ra Dirección cenerar Eiecutivá, ¡ustificando 
que se agotó todos ro§ medios para

identificar al m¡smo r^ n¡.^^^iÁn rle AS

ll. ¡¿ Dirección General Ejecutiv"'. -*'1t¡,t:-^*:iforme 
a la Dirección de Asuntos

Jurídicos o"'"'t "itil''-li* 
lel informe legal y el provecto de *"t:''"':n'- 

'-^ "

,,, r-";":J;J"*"r e¡*uti'a aprobará 
-er.',::'ii'"" 

ti;'J,."i";1"ff,nt¡;Ji:t'i:

ñesolución Administrativa la reposición del titu

lV. La Direcc¡ón Actmin¡strat¡va Financiera' deb-eÉ dar cumplimiento de la reposic¡ón del

tituro a través d"' H"'''s;;;;**o':::'"^":'ilÍl::,t:'rt"?':f]¿t:':'';:J"""'l: "'"
Dirección de Propiedad lndustrial para su ¡mpresl

V: En cumplimiento a Ia Resolución AdTii''t11]::: la Dirección de Propiedad lndustr¡al

procederá a n *itl'i"i¿i t-n* aánaoo y su archivo correspondiente'

Artículo 30.- ATRIBUIBLE AL USUARIo

l. Cuando la repos¡c¡ón sea por solicitud oerusull;^:n caso de daño' destrucc¡ón total

y/o pérdida extravío' hurto o robo' el usuario debera:

. En caso de daño, el usuario deberá presentar.por edo una sol¡óitud a la

Dirección de Propiedad 
'nO'O"t'- 

anexando el documento dañado'

. En caso de destrucción' el usúario deberá presentar por'escrito una solicitud a

la Dirección de Propiedad ';;"':;;;Ñitndo 
una publicaciÓn en un diar¡o

f 
"itira"'un 

nacional'

. En cáso de pérdida extravío' hurto o robo presentará-1or escr¡to uná solicitud a

la Dirección de Propiedad lndustriat ad¡untando una copia de la denuncia
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M¡n¡sterio de Desaüollo Productjvo y Economia Plural

SeNic¡o Nac¡onal de Prop¡edad lntelectual
' Regtameoto lnterno de Tesorcr¡a

[.

ealizadaa la autor¡dad competente además de una publ¡cac¡ón en un diario

de circulación nacional.

La Direcc¡ón de Propiedad lndustrial en base a solicitud del usuariÓ elevará un informe

d¡r¡gido a la D¡rección General Ejecutiva, adjuntando el tÉmite de reg¡stro original' esta

a i", ,ez-..m¡t¡r¿ a la Diección de Asuntos Jurídicos para la elaboración del informe

iegal y el proyecto de Resolución.

La Dirección General Ejecutiv a awobafá el informe lega¡ y ordenará a través de

Resoluc¡ón Admin¡strat¡va la reptsición del título a ' la D¡rección Adm¡nistrat¡va

F¡nanciera, la Dirección de Propiedad lndustriat procederá con la anulación del título

dañado y su posterior archivo.

La Dirección Administrativa F¡nanciera deberá dar cumpl¡rnienlo de la repos¡ción del

título a través del Encargado de Recaudaciones, qu¡en entregará ei título repuesto a la

Dírección de Propiedad industrial para su ¡mpres¡ón y poster¡or entrega al usuario'

t.

tv.

)-)

'\-)

Artículo 31.- CAUSAS DE FUERZA MAYOR

ll.

Cuando el daño, la destrucción y/o pérdida o causales aplicables del artículo 27 sean

atribüibles a un hecho Oe fuetzá mayor o caso fortuito' el área o Dirección donde se

t,ru¡es" pro¿rc¡oo el hecho deberá elevar un informe documentado y v¡sado por su

inmediato superior d¡r¡g¡do a Ia Direcc¡ón 66¡s¡¿l trj¿cutiva' quien remit¡rá a la

Dirección de Asuntos Jurídicos para la elaboración del informe legal y el proyecto de

Resolución. La Dirección de Asuntos Jurídicos conforme a los datos aportados deberá

determinar de forma clara la existencia de esta causal'

En caso que el hecho se consuma en la Dirección General Ejecutiva' el informe deberá

ser realizado por la Dirección de Asuntos Jurídicos'

La Dirección General Eiecutiv a aprobará el informe legal-y ordenará a través de

n"*ir¿á; o¿*n¡"tt t¡r" Ia reposición del título a la' Dirección Administrat¡va

Financ¡era.

La D¡rección Adm¡nistrativa Financiera deberá dar cumpl¡miento de la reposic¡ón del

título a través del Encargado de Recaudaciones' quien entregará el título repuesto a la

ó-üJi. o" ptopiedad industriat para su impresión y posteríor entrega al usuario'

Ensucaso,encumplim¡entoalaResoluciónAdministrativa,|aDireccióndePropiedad
tnAustr¡al piocederá a la anulac¡ón del título dañado y su archivo correspondiente'

Artículo 32.- COSTOS DE REPoSICIÓN

l. Cuando la repos¡ción del título sea atribuible a Ia conducla culposa dél func¡onario este

cubrirá el costo de ¡mpresión del t¡tulo'

Bcosfoderepos¡cióndeltítulo,serádeterminadoporlaDirecciónAdministrativa
Financiera, esta o¡reJcion aeoerá considerar los costos de ¡mpresión y otros gastos

#il;i;¿ *q;¡oós para tal nn' '

l .
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M¡n¡sterio de DesaÍollo Product¡vo y Economia Plural

Ser.vicjo Nacional de Propiedad lntelectual
' Reglamento lnterno de Tesorería

).-)

De manera excepcional la Dirección Administrat¡va Financiera de acuerdo al caso

determinara la reposición del título, sujeto a cuentas por cobrar'

ll. Cuando la Dirección de Prop¡edad lndustrial, mediante informe señale que no se pudo

identificar alfunc¡onario o ex - funcionario públ¡co según Art 28 pará$afo lv, el servicio

Nacional de Propiedad lntelectual repondrá el tÍtulo:

lll. Cuando la reposición del título sea a solicitud de usuario este deberá pagar el costo total

de acuerdo a la tasa vigente.

lV. Cuando un título hub¡ese sufrido algún daño atr¡buibte a un caso fortuito o de fuerz:a

mayor, el servicio Nacional de Propiedad lnte¡ectual repondrá el título, todo esto previo

informe legal y respectiva resolución que autorice la sal¡da del título'

v. El servicio Nacional de Propiedad lntelectual, repondrá todos aquellos títu.los dañados

(daños causados por la datá del tiempo), que se encuentren en su custod¡a los cuales

ñubiesen sido extend¡dos antes del 27 de Octubre de 2Ol 1, previo informe real¡zado por

la Dirección de Prop¡edad lndustrial, informe legal y resolución que autorice la salida del

tÍtulo.

vl. El costo de reposic¡ón del título de los casos expuestos precedentemente será

determinado poi la Dirección Administrat¡va Financierá de acuerdo a los cr¡ter¡os

establec¡dos.

l-)

TITULOS PARA DENOMINACION DE ORIGEN DEGLARADAS

Articulo 33' CONCEPTO DE DENOMINACION DE ORIGEN

Se entiende por Denominación de Origen (DO) a un signo que se ut¡l¡za para ¡dentif¡car un producto

como originário de un territorio, de una región o local¡dad especifico de este territorío y cuyas

cualidadei o reputación se dáben a las características derivadas esenc¡almente del medio

geográfico en que se elaboran, considerando factores naturales, cl¡mát¡cos y humanos'

Artículo 34" PROCEDIMIENTO

.

La Dirección de Propieiad lndustrial mediante informe dirigido a la Dirección General

Eiecutiva, explicara los mot¡vos para el registro de Denom¡nación de origen, a su vez

"óli"it"r" 
la sal¡da de un Título de Conces¡ón de Signo D¡st¡ntivo (NACI6NAL) para el

registro de Denominac¡ón de Origen.

La D¡rección General Ejecutiva remitirá el informe a la D¡rección Administrativa

Financiera autorizando la entrega del Tltulo a la Dirección de Propiedad Industrial.

La Direccíón Adm¡nistrat¡va Financiera, deberá dar cumplimiento a disposíción de la

Dirección General Ejecutiva a través del Encargado de Recaudaciones quien entregara

el título requer¡do a la Dirección de Prop¡edad lndustrial para su impresión y posterior

entrega.

Artículo 35".- MEDIDAS DE SEGURIDAD

¡ .
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Lo tltulos emit¡dos poJ nuestra lnstituc¡ón, que se conced¡dos a los usuarios y en cumplim¡ento

estricto al sistema de gestión de calidad de la lnstitución, cuentan con altas medidas de segur¡dad,

los cuales se detallan a continuación:

a) Papel de Seguridad de 120 gramos:
. Marca de agua exclusiva b¡tonal

Cumple con la norma internacional MCH3'1 de papeles.de segur¡dad para documentos

valorados.
Fibrillas de seguridad distribuidas de forma aleatoria de dos colore ópt¡camente

muertas en tinta invisiLle en ambas caras del papel'

Fibri|lasdeseguridadvisiblese¡nvisiblesdistribuidásdeformaaleatoriaenambas
caras de PaPel.

. Papel es reactivo en
Óxidos y reductores,

la masa a solventes, (Polares y no polares, Ácidos y Bases'

sustancias cloradas. Reacciona ante borradores y compuestos

)-)
varios.

b) lmpresiones OFFSET normales en el Original anverso 6 colores

LogodelMin¡steriodedesarrolloyEconomíaPlural,EscudodeBoliviaacolores.
. Texto negro.
. Marco azul.
. Te)do azul

' Marco azul.

c) Medidas de Seguridad:

' Tin!? termocromática que reacciona a 25' C'

. Numerac¡ón con tinta Penetrante,
Microtefo Mícro¡mpres¡ón,

. Diseño as¡métrico de dos líneas

.Yt¡ntafluorescenteinv¡sible'sensiblealaluzultravioletaCaracterísticasestatintaes
especial ya que es fugit¡va y abras¡va a ta vez' lo que permite proteger ¡os datos contra

la adulteración.
d) Numeración:

.Numeracióncorrelat¡vacont¡nta.penetránteseseguridaddenegroarojo,dese¡s
' díg¡tos ubicada debajo de la serie del Tftulo'

c) Serie:

Ser¡e "A"'l-itulo" de Conces¡ón de signo Distint¡vo Internacional'

' Ser¡e 'A" T¡tulo" de Renovación dé signo D¡stint¡vo lnternac¡onal'

' Serie 'B' T¡tulo" de Concesión de signo Distintivo Nacional'

' Serie "B' l-itulo' de Renovación de signo Distintivo Nacional'

contodaslasmedidasdeseguridadmencionadassepodrállevafUnmejorcontroldetodoslos
títulos valores y tener la seguridad de que minimizáran los riesgos en un adecuado sistema de

control de tesoiería y probidad admin¡strativa, para el logro de Ia eficiencia, efecüvidad, economía y

transparencia en la gestión del SENAPI.

in Adm¡nistrativa Finahciera' es la
Una vez terminado con las impres¡ones de Títulos la D¡recci(

responsable del cumplimiento de la destrucción de places una vez emitidas por la imprenta para

establecer nuevas series de los Títülos

\-)

Página 14 de '15



.i

Min¡sterio de DesaÍo o Product¡vo y Economla Ptural

Seyic¡o Nac¡onal de Propiedad lntelectual

Reglamento tntemo de fesotería

Artículo 36'.- RESPONSABILI DAD

La D¡rección General Ejecutiva es responsable por la correcta aólicación del Reglamento lnterno

del Sistema de Tesorería.

En cumplimiento a lo establecido por la ley 1178 lo servidores públicos son responsables de sus

actos se ejecuten en el marco de ta legaiidad' transparencia' conveniencia' eficiencia' eficacia y

economía.

\-)
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